






























































INFORME SOBRE REMUNERACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025 

 

MCH Private Equity Investments S.G.E.I.C., S.A. (en adelante “la Sociedad”) dispone de una política 
retributiva que incluye el conjunto de principios y directrices con las que se gestiona la 
remuneración del personal. El modelo de retribución de la Sociedad está integrado en la estrategia 
empresarial ya que se trata de un elemento que debe ser gestionado globalmente y a todos los 
niveles de la estructura organizativa. De conformidad con la normativa sobre remuneraciones, la 
política retributiva determina los factores que justifican que el principio de proporcionalidad resulte 
aplicable a la Sociedad. 

Los principios en los que se base la política retributiva de la Sociedad quedan divididos en dos 
grandes bloques (i) principios de transparencia y (ii) principios de ajuste al riesgo. 

- transparencia: las normas relativas a la retribución del personal son puestas a disposición 
de toda la plantilla y de aquellos agentes externos que deban conocerla. 

- gestión prudente y eficaz del riesgo: la política de retribución resulta acorde con una 
gestión sana y eficaz del riesgo, propicia este tipo de gestión y no ofrece incentivos para 
asumir riesgos incompatibles con los perfiles de riesgo, las normas o los estatutos de los 
vehículos de inversión gestionados o de la propia Sociedad. 

El Personal Identificado, cuya actuación tiene incidencia material en el perfil de riesgo de la 
Sociedad y/o de las Entidades Gestionadas, son los siguientes: 

• administradores con funciones ejecutivas dentro del consejo de administración (socios 
senior) 

• altos directivos (socios junior), directores de inversiones (ejecutivos senior) y directores de 
departamentos de control de la Sociedad (legal, financiero, ESG). 
 

Corresponde al Consejo de Administración la identificación del Personal Identificado en cada 
momento. 

La política retributiva de la Sociedad incluye tanto los componentes fijos (pagos o beneficios sin 
considerar criterios de resultados concretos) como variables. Los componentes variables se fijan en 
base a unos criterios cuantitativos y cualitativos. En caso de rendimientos negativos por parte del 
empleado, su unidad de negocio, la Sociedad en su conjunto o las Entidades Gestionadas, la 
retribución variable podrá llegar a ser nula. 

Ni la retribución fija ni la retribución variable contemplan planes de pensiones. 

El personal de la Sociedad al cierre del ejercicio 2025 fueron 41 personas, y se abonó una 
remuneración anual fija total de 4.949.501,07 euros. Durante el ejercicio 2025, se abonó una 
remuneración anual variable total de 3.982.543,06 euros a 35 empleados. De dicha remuneración 
variable total, se abonaron 1.684.897,60 euros a 21 empleados, en concepto de remuneraciones 
que se basan en una participación en los beneficios de la ECRs o EICCs, obtenidas por la Sociedad 
como compensación por la gestión exitosa de dichos vehículos. 

El número de personal con incidencia material en el perfil de riesgo de las ECRs o EICCs gestionadas 
durante el ejercicio 2025 asciende a 19: 

- 9 eran altos cargos, y el importe agregado de su remuneración ascendió a 4.586.524,99 
euros 

- 10 no se consideraban altos cargos y el importe agregado de su remuneración ascendió a 
2.161.976,28 euros. 

 
(Este informe no forma parte de las cuentas anuales del Fondo) 
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